                      RES. 3752/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº2018-17-1-0007074, Ent. N°5466/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de la Educación Pública- Consejo Directivo Central, relacionadas con la Contratación Directa Nº 552/2018 en régimen de arrendamiento de servicios de un técnico sanitario,  para prestar funciones en el Departamento de Colonia para la Comisión Descentralizada; 
RESULTANDO: 1) que por Acta Nº 19 Resolución Nº 31 de fecha 18/04/17 se declaró desierto el llamado a Licitación Abreviada Nº 72/2016, para la contratación de dichos servicios y se autorizó a efectuar una convocatoria por compra directa con las mismas bases y condiciones del llamado frustrado;

2) que se efectuó la publicación con fecha 11/07/18 en la página WEB de Compras Estatales con la antelación suficiente, y se realizó el acto de apertura   con fecha  10/08/18 presentándose  Leonardo Iglesias;  Emiliano Díaz  y Nicolás Guaraglia;
3) que la Comisión Asesora realizó cuadro comparativo de acuerdo a lo establecido en las bases del llamado y  de acuerdo al puntaje obtenido por la relación de méritos, el orden de prelación fue el siguiente: Emiliano Díaz obtuvo 50 puntos; Héctor Iglesias   40 puntos y Nicolás Guaraglia  28 puntos; por lo que se sugirió  la contratación de EMILIANO DIAZ para desempeñarse en el cargo del presente llamado;
4)  que la Dirección Sectorial de Infraestructura con fecha 07/09/18 autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de $ 93.086 por concepto de honorarios, con cargo al Proyecto 800, rentas Generales, financiación 1.1 del PIP/2018 (corresponde a los honorarios que se ejecutaran en el presente ejercicio); constando documento de Afectación de fecha 10/09/18 Nº 3493Programa 608 Proyecto 800 Objeto del  gastos 2821;
5) que por Resolución 19 (Acta Nº 62) de fecha 02/10/18 el Consejo dispuso adjudicar al amparo de lo dispuesto en el artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF la Contratación Directa por Excepción         Nº 552/2018 en régimen de arrendamiento de servicios, bajo la supervisión de la Dirección Sectorial de Infraestructura,  para prestar funciones en el departamento de Colonia en la Comisión Descentralizada,  al Técnico Sanitario MARIO EMILIANO DIAZ SANCHEZ,  hasta que la suma  total  de las remuneraciones mensuales  devengadas asciendan a un máximo de                $  1.500.000 IVA incluido; 
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 33 literal C) numeral 2 del TOCAF establece que podrá contratarse directamente: “Cuando la licitación pública, abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración”;
2) que en la especie, se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al constar la resolución por la que se declaró desierto el llamado a licitación Abreviada Nº 72/2016;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el      Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada, la intervención de las erogaciones que se deriven de la presente contratación, una vez imputadas a Grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Devolver las actuaciones.
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